
Orden del día de los asuntos que se van a tratar en la sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno que tendrá lugar el viernes, 18 de diciembre de 2015, a las DOCE 
HORAS. 

 
ASUNTOS 

 
Actas 
 
1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 25/15, de 4 de diciembre. 
 
2.-Toma de conocimiento de comunicaciones recibidas de ayuntamientos. 
 
Asesoría Jurídica 

 
3.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia disponiendo el 
personamiento en el recurso PA 308/2015, interpuesto por don Manuel Díaz García, 
sobre tributos. 

 
4.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia disponiendo el 
acatamiento de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 
dos de los de A Coruña, de fecha 19/11/2015, recaída en PA 121/2015, interpuesto 
por Outonil, SL, sobre tributos. 

 
5.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia disponiendo el 
acatamiento de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 
uno de los de A Coruña, de fecha 23/11/2015, recaída en PA 267/2015, interpuesto 
por Inmobiliaria Calviño, SL, sobre tributos. 

 
6.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia disponiendo el 
personamiento en los autos nº 504/2013, seguidos ante el Juzgado de lo Social 
número dos de los de A Coruña, a instancia de don Alvaro Cajigal Fariña, sobre 
reclamación de cantidad. 

 
7.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia disponiendo el 
acatamiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJG, de 
fecha 18/11/2015, recaída en el PO 7738/2011, interpuesto por la Diputación 
Provincial de A Coruña, sobre expropiación. 
 
8.-Toma de conocimiento de la Resolución de la Presidencia disponiendo el 
personamiento en las diligencias previas nº 2609/2015, seguidas ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de los de Ferrol, por daños causados a bienes provinciales. 
 

Planificación y Gestión de Recursos Humanos 
 

9.-Aprobación de las bases para elaborar un listado de aspirantes para la selección de 
personal funcionario interino y/o laboral temporal para puestos de técnico financiero 
tributario (A1). 
 
10.-Aprobación de la oferta de empleo público 2015. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 


